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f 
Por el presente se hace públICo. en cumpllmlento de ;o or

denado en el articulo 21 de l Reglamento General del Personal 
de Cammeros de: Estado de fecha 13 de juma de 1001 . los 
nombres de :OS nueve opuliit.ores aprobado.!' con derecho a ocu-
par las vacant'í~ a n Ler iormenLe citadas. . 

1 Don LgnaclO OdnOZOla P lazaola 
2. Don Miguel Martinez Ga rcia. 
3 Don Enriqup .'\ Ibnrnin Pa rra. 
4. Don Manuel Ru i7. Rom ero 
5. Don Lucas Morales Lorite 
6. Don Manue, Carrascosa Gllt lérr e~. 
7 Don José :\IIoreno Horr :110 
8. Don Manue. Artola Zaba :a. 
9. Don.<\ lberto Gonz:\ 11'7 Carrasco 

San Sebastian , 20 de marzo de 1967.-EI Ingeruero Jefe.
l.60l-E. 

MINISTERIO 
DE EDlTCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiciOn 
de la plaza de Profesor adjunto de «Bioquímica 
estática y dinámica» de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada. 

Se convoca a·l opositor admitido para tomar parte en eJ 
concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto 
de «BiOQuímica estática y dinámica». vacante en la FacuJ.ta<l 
de Farmacia de la Universidad de Granada. para el día 10 de 
mayo, a las diez horas. en los locales de dicha Facultad. 

Granada, 28 de febrero de l007.-EI Presidente, G. Varela. 

RESOLUCION del Tribunal de las oposlcwnes a 
cátedras del Gru..po IV, «Física», de las Escuelas 
de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, Las 
Palmas, Linares y Vigo, por la que se señalan lu
gar, día y hora para la presentación de opositores. 

Se oonvoca a los señores opositores a las cátedras del gru 
po IV, «Física», vacantes en las Escuelas de Ingeniería Técni
ca Industrial de Cádiz, Las Palmas. Linares y Vigo. para que 
efectúen su presentación ante este Tribunal el d~a 18 de abril 
próximo, a las cuatro y media de la tarde, en la Sala de Grados 
de la Facultad de Ciencias Pabellón de Físicas (Ciudad Uni
versitaria) . 

En dicho acto los señores opositores haran entrega de la 
Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes y 
programas de las disciplinas que comprende la cátedra, tra
bajos y justificantes de méritos a que alude el artículo 12 del 
vígente Reglamento de Oposiciones de 29 de octubre de 1962. 

El Tribunal les dará a conocer los acuerdos adoptados en 
orden a la realización de los ejercicios tercero y cuarto. 

Una vez efectuad'a la presentación de aspirantes, y si a ello 
hubiere lugar. se realizará el sorteo para fijar el orden en Que 
habrán de actuar en los ejercicios. 

Madrid, 17 de marzo de 1967.-El Presidente, Manuel Castañs 
Camargo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Castilla 
la Vieja del Patrimonio Forestal del Estado por la 
qu..e se convocan oposiciones libres para cubrir va
cantes de la plantilla de personal fijo no funcionario 
de este Organtsmo. 

iEsta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a continua
ción se citan, cor·respondientes a la plantilla del personal fijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido a las 
normas de Trabajo aprObadas por la Orden de la Presidencia del 
10 de mayo de 1958 ((Boletín Oficial del Estado» del 23): 

Tres plazas de Auxiliar administrativo, dotadas cada una con 
el haber anual de 31.399,20 pesetas, más dos pagas extraordína
rias anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder. 
con cargo a los presupuestos de este Organismo. 

Las base" de la 'Oonvuca('()l'la :jon la.' sigUIentes . 

1.' Poarim concurrir los españOles de ambos sexus que en la 
techa en que eX¡Jire e l plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los dieciocho años y no los cuarenta y seis; no padez
can er.f~rmedad contagiosa ru defecto físico que les incapacite 
par" ('1 servicio ' ca.re7,can de antecedentes penales: observen 
buenv eondurta: ne se hallen mhabilitados para ejercer cargos 
públicos. l1! hayan,¡dL :;epar ados de ningún Cuerpo del Estado 
o CorporaciÓ'll publica. y no pertenezcan a Escalafón alguno de 
la Admil1lstración que les acredite condición de funcionario 

2' La instan~ia pal'8 partiCipar men~ionará: Nombre y ape
llido. naruraleza fecha de nacimiento domicilio y expresar á, 
ademas. que el intel'esad'Ü reúne todas y cada una de las condi
ciones exigidas 00 la oase primera y que se compromete. en su 
momento . a jurar acatamiento a los PrincipiOS Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino: ser ~ dirigida debidamente ~ el!l tegrada al señor Ingenie
ro Jefe de la Sexta División Hidrológico-Forestal de Ca.st,illa la ' 
Vieja del Pa trimonio ForesLal del Estado plaza di' Alonso Mar
tínez, 7. Burgos. podra ser entregada en el ServicIO indicado o 
remitida, según establece la Ley de Procedimiento Administra
t,ivo. durante el plazo de los vreinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber paga
do 100 pesetas en concepto de derecho de examen en la Habili
tación del referido Servicio o. en su caso del resguardo de su 
remisión. 

3." Transcurrldo el plazo de recepción de mstancias. será pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los oposito
res admiUdos ,y la de los excluídos. si los hubiere), as í como, 
oportunamente la composición del Tribunal lugar . fecha y hora 
del examen 

4.a Los e.ierclcios serán los siguientes : 

Al Prueba qeneral 

Primer ejerclCio.-Escribir a mano durante media hora de u..1 
Lema de carácter general sobre la composición y fines del Pa
trimonio Fores tai del Estado 

Segundo ejer,~lcio.-C<mtestar por escritn un tema elemental 
de Geografía de España. 

Tercer ejercicio.-Resolver tres problemas sobre las cuatro 
reglas elementales. reglas de tres simple y compuesta, quebra
dos, decimales. repartos proporcionales, porcentajes, descuentos, 
áreas de t riángulos, cuadriláteros y círculos y volúmenes de ci· 
lindros y esferas 

B l Prueba profesional 

Primer ejercicio.-Copiar a máquina un texto facilitado por 
el Tribunal a la velocidad máxima del opositor. durante Quince 
minutos. 

Segundo ejercicio.-Confección de un clisé para ciclostyl, en 
tiempo m áximo de quince minutos. 

Tercer ejercicio.-Escritura taquigráfica, a mano, de un texLO 
dictado por el Tribunal, a una velocidad de 70/ 90 pulsaciones 
por minuto, durante cinco minutos, y traducirlo directamente 
a máqUina en el plazo máximo de una hora. 

5." La calificación de los ejercicios se efe·ctuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una escala de O a 10 a cada uno de aquéllos y hallándose la 
media aritmética del total, los opositores que no hubieren alcan
zado un minimo de cinco puntos se considerarán eliminados. 

6." El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Es tado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pÚblica en el tablón de anuncios de este Servicio, 
a fin de que en el plazo de los treinte días hábiles a la fecha 00 
que se inserte en dicho tablón, los opositores Objeto de la pro
puesta presenten la siguiente documentación: 

, 
al Certificacto de acta de nacimiento, expedido por el Regis

tro Civil , legalizado si no pertenece a la Audiencia Territorial de 
la provincia. 

b) Declaración jurada de no estas procesado ni haber sido 
sep'arado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación pública. 

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio. 

d) Certifica<lo negativo del Registro Central de Penados . y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotogTafías tamafío carnet. 
g) Certificado de haber cumplida el Servicio Social, o de 

exención en su caso 

7.a El opositor (U opositores) que no presentare la documen
tación exigida en la base anterior, no podrá ser nombrado, con
siderándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a favor del opOSitor (u 
opositores) que habioodo obtenido una puntación mínima de 
cinco puntos. siga en puntuación al último de la anterior pro
puesta, Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin causa 
justifiCada a tomar posesión de su destino en el plazo preceptivo 


